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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 151/2025 INCLUIR EL TÍTULO DEL CONTRATO

De conformidad con lo indicado en el Acta de 10 de febrero de 2026, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de acreditación de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada 

por los licitadores son los siguientes:

SGS TECNOS S.A. (Lote II):

Aspecto susceptible de aclaración: de conformidad con lo establecido en los apartados 8 A) 2.1 del 

extra del equipo de trabajo asignado al contrato sobre el mínimo exigido en el apartado 5.2.1 del Anexo 

I del PCAP para cada perfil y en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP relativo a la Formación: cursos 

de formación práctica adicionales, del equipo de trabajo, en activación de Planes de Emergencia Interior 

en instalaciones industriales clasificadas bajo el RD 840/2015, la empresa licitadora debía aportar el 

Curriculum Vitae de cada perfil propuesto para el equipo de trabajo asignado al contrato compuesto de 

un formador y un controlador, haciendo constar expresamente su nombre y apellidos y los simulacros 

de emergencia realizados por el controlador en instalaciones industriales clasificadas bajo el RD 

840/2015 en los últimos seis (6) años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) de 

experiencia extra en cada uno de los perfiles sobre el mínimo exigido en el apartado 5.2.1 del Anexo I 

para cada perfil con indicación de los trabajos realizados y los clientes. En el Curriculum Vitae se deberá 

hacer constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.2.1 del Anexo I como aquella que 

exceda la misma, ya que ésta será la experiencia objeto de valoración.

En este sentido, la empresa licitadora aporta Curriculum Vitae del formador propuesto (AMJ) y del 

controlador propuesto (PEA) en el que no se ha especificado, dentro de las anualidades de experiencia 

por cliente, la siguiente información: 

- Número de simulacros afectados por el RD 840/2015, indicando el cliente donde han sido 

realizados, nº de simulacros por anualidad.

- Los cursos de formación impartidos en la práctica en activación de Planes de Emergencia 

Interior en instalaciones industriales clasificadas bajo el RD 840/2015.

- Elaboración de Planes de Emergencia Interior en instalaciones industriales clasificadas bajo 

el RD 840/2015. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicando anteriormente respecto de los perfiles 

propuestos como formador (AMJ) y controlador (PEA), mediante la presentación de los CV en los que se 

indique la siguiente información: 
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- Número de simulacros afectados por el RD 840/2015, indicando el cliente donde han sido 

realizados, nº de simulacros por anualidad.

- Los cursos de formación impartidos en la práctica en activación de Planes de Emergencia Interior 

en instalaciones industriales clasificadas bajo el RD 840/2015.

- Elaboración de Planes de Emergencia Interior en instalaciones industriales clasificadas bajo el 

RD 840/2015. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

LaLa Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

2026.05.18 
11:36:20 +02'00'
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